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MINISTERIO DE GOBIERNO

R enunc ia

10.346— Salta, M arzo 14 de 1929.
Exp. N° 546-P-,Vista la renuncia

interpuesta por don Zenovio Y illaflor
del cargo de Comisario de Policía de
T artagal,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i ü.— Acéptase la renuncia que
antecede, dándosele las gracias por.los
servicios prestados.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  arcliivese.
C O R N E J O .— L u ís  C. U kibuuu.

Aprobación

10.347— Salta, Marzo 14 de 1919.
Exp. N ° 28-M-Visto el Presupues

to de Gastos y  Cálculo de Recursos
de la H. Comisión M unicipal de la
V iña, para el ejercicio del corriente
año,f>' lo informado por el Consejo
G eneral de Educación y dictaminado
por el señor Fiscal G eneral,

E / Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 10.— Apruébase el Presupuesto
de Gastos y Cálculo de Recursos pa
ra el ejercicio del corriente año pre
sentado por la H. Comisión M unici
pal de la Viña.

Art. 2".— Pásese al L ibro correspon
diente del M inisterio de Gobierno, fe

cho devuelvase a la H. Comisión Mu
nicipal dé referencia.

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O -L U IS  C- URIBUKU.

    Aprobac ión

10.348,— Salta, Mar/.o 14 de 1929.
: E xp. N° 19-M-Vistos los proyectos

de Ordenanza de Im puestos y Pre
supuesto de Gastos y C álculo  de R e
cursos de la H. Comisión M unicipal
de Cerrillos para el ejercicio del co
rriente año y  lo informado por el Con
sejo G eneral de Educación y dicta
minado por el señor Fiscal General,

E l  Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. i° .— Apruébanse para el ejer
cicio del corriente año la Ordenanza
de Im puestos y Presupuesto de G as
tos y  Cálculo de Recursos, presenta
dos por la H. Comisión M unicipal de
Cerrillos debiéndose incluir en éste
últim o el saldo deudor a favor del
Consejo G eneral de Educación corres
pondiente al año 1928.

Art. 20.--P ásese al Libro correspon
diente del M inisterio de Gobierno, fe
cho devuélvase a la H. Comisión Mu
nicipal de referencia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O — L U Í S  C. U R I B U R U .

N o m b ram ien to

10.349— Salta, Marzo 14 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia,

en uso de susfacilitados constitucionalesy
DECRETA:

Art. i° .— Nóm brase a la  señora Mar
garita O. de Robles A u x iliar de la
Dirección de Obras Publicas con an
terioridad al día i° del corriente, m ien
tras dure la licencia acordada al titu
lar señor R ivas Diez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — L U IS  C. U R I B U R U

N o m b ra m ie n to

10.353— Salta, Marzo 14 de 1929.



H abiendo desaparecido los motivos
que determinaron al Poder E jecu tivo
a intervenir a la H. Com isión Muni-  
cipal de T artagal y  atento el memo
rial presentado por el señor Comisio
nado M unicipal don Javier Alfaro
Irigoyen y

C O N S ID E R A N D O

Q ue según lo m anifiesta el señor
Comisionado en el referido m emorial,
sus funciones han terminado, dado
que la situación de la Comuna ha si
do regularizada de conformidad á la
L e y  O rgánica de M unicipalidades

Por tanto:
E l  Gobernador de la Provincia,

D E C R ET A :

Art. i".— Dése por term inada la In 
tervención a la Ii. C omisión M unici
pal de T artaga l.(  

Árt. 2o.— Nóm brase m iem bros de la
H. Comisión Municipal de Tartagal
por el periodo de L ey á los señores
Juan B. Tobar, Aron Soria, Ferm ín
Blasco, Amado Esper y  Salvador Gar- !
cia, quienes recibirán bajo prolijo in 
ventario las existencias de la Comu
na referida.

Art. 3°.-r-Comuníquese, publíquese
dése al R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O — L. C. Ü R I B U R U

R enuncia

10.361— Salta, Marzo 15 de 1929.
E xp. N ° • 568-V -V ista la renuncia  (

interpuesta por el señor Francisco
V aldez de miembro de la H. Comi
s ió n  Municipal de E l Galpón,

E l  Gobernador de la Provincia ,
d e c r e t a :

Art. i°:— Acéptase la expresada re-
núnch.

• A r t .2 °— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — l . c. u r i b u r u .

N om bram ien to

10.362— Salta, M arzo 15 .de 1929.
E xp . N ° 499-M-Visto e.ste expedien

te iniciado por el señor Sub-Comisa-
rio de Policía de «El Bordo» Campo
Santo don Francisco D e Marco', por el

que solicita el pago de sus haberes
correspondiente al mes de Enero ppdo.
y  que subsistiendo las causas que mo
tivaron al asignarse una remunera
ción m ensual de Ciento V einte pesos
moneda nacional a esa Sub-Com isaría,

E l '  Gobernador de la Provincia
D E C R E T A -

Art. i°.— N óm brase Sub-Com isario
de Policía de «El Bordo» Campo San
to al señor Francisco D e Marco, con
anterioridad al i° de Enero ppdo. y
con la asignación m ensual de Ciento
V einte pesos m oneda nacional.

Art. 2o.—  E l gasto autorizado se ha-
ra con im putación al presente decre
to, con’ cargo de dar cuenta oportu
namente a la H. Legislatura.

Art. 3".—  Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y  archívese.
C O R N E J O —  L U I S  C. U R I B U R U .

F ondos  p a ra  gastos

N°. 10363— Salta, Marzo 16 de 1929.
Siendo necesario destinar fondos

para gastos urgentes de la Jefatura
de Policía,

E l  Gobernado7 de la Provincia,
en acuerdo de Ministros

DECKETA:
Art. 10.— Acuérdase a la . Jefatura

de Policía la suma de Cuatrocientos
pesos m/n, para gastos urgentes de la
misma.

Art. 2 ° — L a  suma acordada se li
quidará de R eatas Generales con im
putación a éste decreto y con cargo de
dar cuent a oportunam ente a Ja H o 
norable L egislatura.

Art. '30.— Comuniqúese, publíquese,  
dése al R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O  — L. C. URIBUKU, J. C.TOH1NO.

N om bram ien  tos

N 0.' 10364— Salta, Marzo 16 de 1929. 
V ista la propuesta de la Jefatura d e
Policía,

E l  Gobernador de la. Provincia
  discreta:

Art. i °.— Nóm brase Sub-Com isario’
de Policía con carácter ad-honorem



de Santa Cruz, Párani y A gu a Blan
ca Departam ento de Orán a los seño
res Escolástico Gerónim o para llenar
la vacante dejada po'r don Leonicio
Condori que falleció, Anselmo Ocam-
po en reemplazo de Sebastian Fer-,
nandez, Julián Basail en lugar de don
Elíseo Barbera, respectivamente.

Art. 2°.— Nómbrase Sub-Comisavio
de Sauzalito Orán á don L u ís Quí-
roga en reemplazo de don Juan Elias.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.
C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU.

Aprobación

N°. 10365— Salta, Marzo 16 de 1929.
Exp. N°. 974— AI— Visto el Presu

puesto de Gastos y  Cálculo de R ecur:
sos de la I-I. Comisión M unicipal de
Rosario de Lermn para el ejercicio del
año 1928, y atento io dictaminado
por el señor Fiscal General,

7,7 Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

    Art. i ’’.— Apruébase el Presupuesto
de Gastos y Cálculo de Recursos p a ia  
ei año 1928 presentado por la H. Co
misión Municipal de R. de Lerm a.

Art. 2°.-—Pásese al libro correspon
diente del M inisterio de Gobierno, fe
cho devuélvase a la H. Com isión
M unicipal de referencia.

Art. 3°.-t-Comuiiíquese, publíquese,
dese al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O  — L. C. URIBURU.

Aprobación

N°. 10366— Saita, Marzo 18 de 1929.
  Exp .̂ N 3. 240— iYl— Vistos el Pre

supuesto de Gastos y Cálculo de R e
cursos y .ia reforma introducidas al
mismo, presentadas por la H. Com i
sión M unicipal de San Lorenzo para
el ejercicio del corriente año, lo infor
mado por el C onseje General de E d u 
cación y dictaminado por el señor
P'iscal General,

E l  Gobernador de la   Provincia
D ECR ETA :

Art. 10.— Apruébase el Presupuesto

de Gastos y Cálculo> de Recursos y
reforma introducidas al mismo, pre
sentados por la H. Com isión Muni
cipal de San Lorenzo, para el ejerci
cio del corriente año.

A r t  2o.—  Pásese al L ibro correspon
diente del Ministerio de Gobierno, fe
cho devuélvase a la H.-Comisión M u
nicipal de referencia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro  Oficial y  archívese.

C O R N E J O — L U IS  C. U R I B U R U .

MINISTERIO DE HACIENDA

Liquidación

10340— Salta, Marzo 13 de 1929.
V ista la nota 'del Jefe de Depósito,

Sum inistros y C ontralor-E xp. N° 1302
D, por la que so lic itase  le haga en 
trega de la cantidad de $ 400 para!

.gastos de telegramas, franqueo de
correspondencia y  otros menores de
ambos Ministerios; y atento al informe
de Contaduría General y de acuerdo
a lo dispuesto por ei Art. 70 de la L e y
de Contabilidad,

E l  Gobernado»' de la Provincia ,
en acuerdo deM inisU cs

DECRETA-:  

Art. i° .— Liquídese por Contaduría
General al Jefe d t Depósito, Sum inis
tros y Contralor la,sum a de.$ 400—
(Cuatrocientos pesos m/1), " para los
fines indicados, con cargo de la o p o   
tuna rendición de cuentas de su
inversión.

Art. 2U.— E l gasto autorizado se l ia   
rá con. im putación al presenté decreto, 
hasta tanto se sancione la L ey  de 
Presupuesto General para el ejercicio
de 1929, correspondiendo en ese en- 
tonces transferirse a la partida Impre-  
siones-, Publicaciones y Gastos de O fi 
cina.

Art. 30.— Comuniqúese* publíquese
dése al R egistro O ficial y archívese
CO R N EJO --L. C. URIBURU.



Liquidación

10341— Salta, Marzo 13 de 1929.
V isto  el E xo. N ° 7456-C, en el que

el señor D aniel Caro solicita ía devo
lución del descuento del 5% de sus
sueldos como empleado de la Adm i
nistración de la Provincia, desde Julio
de 1925 a Abril de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue el señor D aniel Caro tiene de-   
récho a la devolución que solicita como
lo manifiesta la Junta Adm inistradora ■
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes en su informe de fs. 2 vta., de 1
conformidad a lo dispuesto por el Art. 1
22 de la Ley de la m ateria.— Por tanto, ,
y  de acuerdo con el citado informe,

E l  Gobernador de l¡* Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por la Caja de \
Jubilaciones y Pensiones a favor del j
señor Daniel Caro, ex-empleado de la
Adm inistración de la Provincia, la ,
sum a de $ 165 (Ciento sesenta y cinco
pesos m/1) importe de los descuentos
efectuados en sus sueldos desde Julio
de 1925 a A b r i l  de 1928, de acuerdo
con la liquidación practicada por la
Contaduría de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de fs. 2 vta., de confor- I
m idad al Art. 22 de la L ey  respectiva,
al dictámen del señor F iscal General
e inform e de Contaduría General.

Art. 2.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O  - J .  C. T O R I N O .

 

Liquidación

10342— Salta, Marzo 13 de 1929.
Visto el E xp . N ' 8010-C, en el qué

el señor Antonio M. C hiliguay solicita
la devolución del descuento del 5% de
sus sueldos como emple?do del Con
sejo G eneral de Educación de'la Pro
vincia, desde Febrero de 1922 a Ma
yo de 1925: y

C O N S ID E R A N D O '

Que el señor Antonio M. C hiliguay
tiene derecho a la devolución que soli
cita como lo m anifiesta la Junta A d 
ministradora de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones en su inform e de fs.
2 vta., de conformidad a lo dispuesto
por el !\.rt. 22 de la L ey  de la m ate-,
ria.— Por tanto, y de acuerdo con e l
citado informe,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECR ETA:

Art. i°.— Liquídese por la Caja d e
Jubilaciones y  Pensiones a favor del
señor Antqnio M. Chiliguay, ex-em 
pleado del Consejo General de E d u 
cación de la Provincia, la sum a de $►
i90-(Ciento noventa pesos m/1) impor
te de los descuenos efectuados en sus
sueldos desde Febrero de 1922 a M ayo
de 1925, de acuerdo con la liquidación
practicada por la Contaduría de !a
Caja de Jubilaciones y Pensiones de
conformidad al Art. 22 de la L ey  res
pectiva, al dictámen del señor F iscal
General e informe de Contaduría G e
neral.

Art. 2'. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — j.  c. TORINO

L iq u id a ció n

10343— Salta, Marzo 13 de 1929.
Visto el E xp . N u 7983-C, en el q u e

el señor Alejandro F. Cornejo solicita
la devolución del descuento del 5 ^
de sus sueldos como empleado de ía
Policía de la Capital desde F ebrero
de 1926 a Mayo de 1928; y

CONSIDERANDO!
Que el señor Alejandro F. Cornejo

tiene derecho a la devolución que soli
cita como lo m anifiesta la Junta A d 
ministradora de la Caja de Jubilacio
nes y  Pensiones en su informe de fs.
2 vta., de conformidad a b  dispuesto»
por el Art. 22 de la L ev de la m ateria-

Por tanto, y  de acuerdo cpn e l
citado informe,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i 0.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y  Pensiones a favor deí
señor Alejandro F. Cornejo ex-em plea
do de la Policía de la Capital la sum a
de $ i79-i9-(Ciento setenta y n u eve
pesos diez y nueve centavos m/1), im -



porte de los descuentos efectuados en
sus sueldos desde Febrero de 1926 a

.M ayo de 1928, de acuerdo con-fe liqui
dación practicada por la Contaduría
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de sf. 2 vta., de conformidad al
A rt. 21 de la Ley respectiva, al dic-
támen del señor Fiscal General e
inform e de Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el .R. O fic ia l'y  archívese.

C O R N E J O — j .  c.  t o r i n o

Liquidación

10344— Salta, Marzo 13 de 1929.
V ísta la  nota del señor Jefe de Policía

de esta C ap ita lE x p . N° 5205-M, acom
pañando las planillas pasadas por Teso-
jeria  de esa Repartición por las snmas
de $ 4.200 y $ 600 correspondientes a
la asignación mensual que tiene esa

  repartición para gasto;: varios y g  = stos
■de imprenta, respectivam ente, por el'
raes de Marzo en curso, solicitando
■se disponga sean depositados dichos
valores a la orden de la Tesorería de
esa Repartición, por ser de carácter
urgente; y atento a la necesidad que
hay de proveer de esos fondos, al
inform e de Contaduría General y de
acuerdo  a lo dispuesto por el Art. 70
de la .Ley de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, en
acuerdo de M inistros,

.d e c r e t a :
Art. i°.— Liquídese por Contaduría

G eneral a favor de la Tesorería de la
Policía de esta Capital, las sumas de
.$ 4 8co-(Cuatro mil ochocientos pesos
m/iegal) con im putación provisional
&\ presente decreto y con cargo de
hacer la transferencia una vez sea
sancionada la L e y  de Presupuesto
para el ejercicio de 1929, a las parti
das asignadas para^este fin.

A rt 211.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  - J .  C. TORINO

XXJIS c. URIBURU'

  Remisión de exped ien tes

10345— Salta, Marzo 14 de 1929.

V isto  el despacho telegráfico del
señor A bogado de la Provincia de
S a lta  Dr. S ilv io  E. Bonardi fechado
en Buenos A ires el 13 del corriente,
en el cual pide le sean enviados los
expedientes sobre concesiones petro
líferas N°. 791-C-532-C-V 148-C-a ob
jeto que los presente como prueba
ante la Suprem a Corte Nacional en
la demanda prom ovida por la Stan
dard Oil Company; y

c o n s i d e r a n d o :
Que^ es evidente la conveniencia

de remitir los expedientes citados a!
Señor Abogado, para la m ejor defen-^
sk de la Provincia en la referida de
manda;

Que al mismo tiempo, es evidente,
también, qué .conviene adoptar las
m ayores medidas de seguridad posi
ble en la remisión de los expresados
expedientes.
  E l  Gobernador de la Provincia,

en acuerdo de Ministros
d e c r e t a :

Art. i ° .— Comisiónase al Dr. J o r g e
León Tedín para qué conduz.a a B ue
nos Aires y  ponga'' a disposición del
Dr. S ilv io  E. Bonardi los expedien
tes N°s. 791-C-532-C-V 148-C-.

A rt. 2o.— E l Escribano de G o b ier
no y Minas hará entrega al Dr. Jor
ge León Tedín bajo recibo de expe
dientes 791-C-532 C-y 148-C-.

A rt 30.— L os gastos que demande
la presente Comisión, se harán con
im putación al presente idecreto con
cargo de dar cuenta en su oportuni-  
dad a la H.' Legislatura.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese,  
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O — l . c. URIBURU. —J. c. TO- 
RIÑO.

L iqu idac ión

N°. 10350 — Salta,. M arzo 14 de 1929.
V isto  el Exp. N . 928— M,— en el

que el señor Moisés Casas solicita la
devolución del descuento del 5 % de
sus sueldos como empleado de la P o
licía de la' Provincia desde Julio de
1920 hasta Marzo- de 1923; y



P á g .  7
 

c o n s i d e r a n d o :
Que el señor M oisés Casas tiene de

recho a la devolución que solicita co*
mo lo m anifiesta la Junta Adm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones en
su inform e de fs. 8 vta. de conform i
dad a lo dispuesto por el Art. 22 de
la  L e y  de la materia; por tanto y de
acuerdo con el. citado informe,

E l  Gobernador de la Provincia
   

  DECR ETA:

Art. i°.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor Moisés Casas ex empleado de la
Policía de la Provincia la suma de
$ ioo,'37-(Cien pesos treinta y siete
centavos m/1.) importe de los descuen
tos efectuados en sus sueldos desde
Julio  de 1920 hasta Marzo de 1923,
de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Contaduría de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de fs. 6, de
conformidad al A rt. 22 de la L ey  res
pectiva, al dictam en del señcr Fiscal
G eneral e inform e de Contaduría G e 
neral. .

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R . Oficial y  archívese.
C O R N E J O — j.  c. t o r i n o .

Autorización

N°. 10351— Salta, Marzo 14 de 1929.
V isto  el E x p  N u. 3090— D --p o r  el

que el señor D irector General de O-
.bras Públicas solicita se autorice el
■gasto de $ 78 m/1 que im portará la
lim piezadel tanque, arreglo del techo
y  compra de candados para las cá
m ara de las A gu as corrientes de Me
tan; y atento a los dispuesto por el
Art. 7o. de la L ey  de Contabilidad,
puesto que se trata de una exigencia
de la Adm inistración y un caso de
urgencia bién marcado

E l  Gobernador de la "Provincia en
Acuerdo de Ministros

D E C R ETA :

Art. i°.— Autorízase a lá Dirección
Genera] de O bras Públicas para in.
vertir la suma de $ 78  (Setenta y o-

chol pesos m/1.) en la ejecución de los
trabajos mencionados.,

Art. 2o. —  E l gasto -autorizado se
hará con im putación provisional al
presente decreto con cargo de hacer
la transferencia una vez sea sancio
nada la L e y  de Presupuesto para e lr
ejercicio de 1929 a la partida a sig n a 
da para este fin.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro O íicial y  ar
chívese.
C O R N E J O -L . C. URIBTJRU, J. c. torin o

Liquidac ión

N°. 10352— Salta, M arzo 14 de 1929.
Visto el E xp. N°. 6726 — R — en el

que el Señor D irector General de
Rentas solicita se acuerde a esa R e 
partición la suma de $ 2.000 para viá
tico a los Inspectores, m ovilidad, etc; y

Y  c o n s i d e r a n d o :

Que tratándose de un gasto urgen
te que puede comprenderse entre las
« exigencias de la A dm inistración
en" circunstancia extraordinarias y
casos de urgencia» de que habla el
Art. 7° de la L e y  de Contabilidad,
desde que hasta la fecha no ha sido
sancionada la L e y  de Presupuesto
para el corriente año;

Por tanto, y en mérito de lo infor
mado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. i° .— Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Dirección
General de R en tas la sum a d e
$ 2.000 (Dos m il pesos m/1.) que des
tinará a gastos de inspección de esa
Repartición.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se ha
rá con im putación provisional al pre
sente decreto, con cargo de hacer la
transferencia una vez sea sancionada
la L e y  de Presupuesto para el ejerci
cio de 1929, a la partida asignada para
este fin.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,.
insértese en el R . O ficial y archívese.
C O R N E J O --J . C. TORINO, L.C. URIBURU



    Revopación

10354— Salta, Matizo 14 de 1929.
V istas las actuaciones del presente

exp edien te  de solicitud de cateo de
petróleo, etc. N° 075-C-y.

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la solicitud de permiso de ca*
teo fué hecha al • señor Ministro de
H acienda por el señor H oracio Ci-
 h ero, con  fecha 29 de A gosto de 1923
com o consta a fs. 2;

Q ue con fecha 20 de Marzo de 1926,
por resolución del señor Escribano
de Alinas que obra afs. 8, en cum pli
m iento a lo ordenado en los artículos
2 1 'y 14 de los decretos N° 1181 y 2047
<del P. E>,en atención al tiempo trans
cu rrid o  desde el 5 de M ayo de 1925,
fech a  en que se ordenó la publicación
de edictos, considérase abandonada
•esta solicitud de cateo iniciada por el
Dr. Maeedonio Aranda en nombre y
representación del señor H oracio Ci-
«chero y se la declara caduca;

Que a fs. 8 vita, con fecha 23 de
A b ril de 1926, se hace constar que
por resolución del señor M inistro de
H acienda de fecha T7 de Abril del
m ism o año que obra en el.. Exp. N°
-830-C-fué revocado el auto que ante
 ede, del señor Escribano de Minas,
d e  fecha 20 de Marzo de 1926, debien
do el interesado dar cum plim iento al
decreto de 5 de Mayo de 1925, corrien
te  a fs. 7 vita.

Oue con fecha 8 de Septiem bre de
1926, por resolución que obra a fs. 14,
el señor Escribano de Minas concede
 .al señor 'Horacio Cichero el permiso
d e  cateo solicitada;

Q ue aún admitiendo que el perm i
so  ele cateo haya sido legalm ente
ncordado por la autoridad competen
te, el concesionario del permiso 110 ha-

 cum plido con la obligación de insta
 a r  en el terreno, dentro del plazo se 
ñalado al efecto por el art. 28 del Có-

 d ig o  de Minería, los trabajos de e x 
ploración. como consta del inform e
d e  la Inspección de minas, de fecha 23
 de A gosto de 1928, que obra a fs. 27;

Q ue !a presentación de .Yacim ientos

Petrolíferos Fiscales, que obra a fs. 28,
prueba que existen interesados en que
se establezca la situación legal del
pedimento de cateo comprendido en
el presente expediente N° 875-C-,
cumpliéndose así también la condición
fijada en el art. 39 del citado Código
de Minería;

Que además de lo anteriorm ente
expuesto, el permiso de cateo solicita
do en este expediente y  concedido por
el señor Escribano de Minas, está
comprendido en la zona de rfserva es
tablecida por el art. i"  del decreto de
fecha 12 de Diciem bre de 1924;

Por tanto:
E l Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. i 8.— R evócase la concesión del
permiso de cateo de petróleo etc. otor
gada por el señor Escribano de Mi
nas a favor del señor Horacio Ciclie-
ro con fecha 8 de Septiem bre de 1926
en el presente expediente N° 875 C-.

Art. 2.— V u e lv a  a la  Escribanía de
M inas y al Departam ento de Obras
Públicas sección minas a efectos de que
se hagan las anotaciones correspon
dientes.

Art. 3o.— No.tifiqu.ese, publíquese, e
insértese en el R. O ficial v archívese.

C O R N E J O — J. a  t o r i n o .

Revocaci ón

i o 355 --Salta; A b r il  14 de 1,929.
Vistas las actuaciones del pre

sente e x p e d ie n t e  d e  s o lic itu d  de

cateo de petróleo, etc. N° 876-C y
c o n s i d e r a n d o :

Q u e la solicitud de permiso de  
cateo fiié hecha al señor Ministro-
de H acienda por el Dr. Macedónica
Aranda ' en nombre 'y  representa
ción de la Sociedad denominada  
«La Petrolífera de Oran», con fe- 
cha 29 de A gosto  de 1923, como
consta a fs. 2;

Que con fecha 20 de M arzo de
1926, por resolución del señor Es-



cri-bano de M inas que obra a fs. 8,
■ e n  cumplimiento a l o  ordenado en
los  artículos 21 y i 4  de los decre
tos N° 1 18 1  y 2047 del P. E .,  en
.atención al tiempo transcurrido
•desde el 5 de M ayo  de 1925, fecha
•eu que se ordenó la publicación de
•edictos, considérase abandonada es-  
ta solicitud de cateo iniciada por
el D r. Macedonio A ra n d a  en n o m  
bre  y representación de «La Petro
lífera de Orán» y  se la declara ca
duca/

Q u e a fs. 8 vta. con fecha 23 de
A b r i l  de 1926, se hace constar que
p or resolución del señor Ministro
de H acienda de fecha 17 de A b ril
del mismo año que obra en el e x 
pediente N ° 830-C fue revocado

  e l auto que antecede, del señor;
E scribano de Minas., de fecha 20
■de Marzo de 1926, debiendo el in 
teresado dar cumplimiento al d e
creto de 5 de M ayo  de 1925, co
rriente a fs 7 vta/

Q u e  con fecha 8 de Septiembre
de 1926, por resolución que obra

 a f s .  14, el señor Escribano de M i
nas concede a la Sociedad «La Pe-

  trólífera de Orán» el permiso de
 cateo solicitado/

Q ue aun admitiendo que el per
m iso de cateo h aya  sido lega lm en
te a c o rd a d o  por la autoridad com-  
petente, el concesionario del per
miso no ha cum plido con la obli-  

 g-ación de instalar en el terreno,
dentro del plazo señalado al efecto
p or el art. 28 del C ód igo  de M in e 
ría, los trabajos de exploración, co
m o consta del informe de la In s 
pección de Minas, de fecha 23 de
A g o s to  de 1*928 que obra'a  fs 22;

Q u e  la presentación de Y a c i 

mientos Petrolíferos Fiscales, que
obra a fs. 21, prueba que existen
interesados eu que se establezca la
situación legal del pedimento de.
cateo comprendido en el presente

  expediente Ñ " 876 C, cum pliéndo
se así también la condición fijada
en el art. 39 del citado Codigo de
Minería/

Q ue además de lo arteriormente
expuesto el permiso de cateo soli
citado en este expedienle y  conce
dido por el señor Escribano ¿e M i
nas, está comprendido en la zona
de reserva establecida por el art. 1 ’
del decreto de fecha 12 de D iciem 
bre de 1924/

Por tanto;

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a : \

Art. Io. — Revócase la concesión
del permiso de cateo de petróleo,
etc. otorgada por el Escribano de
M inas a favor de la Sociedad
«La Petrolera de Orán» con fecha
8 de Septiembre de 1926 en el
presente exp. N °  876 C.

Art. 2o. — V u e lv a  a la Escribanía
de- M inas y  al Departamento de
Obras Públicas-sección minas a
efecto de que se hagan las anota
ciones correspondientes.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí^uese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

' C O R N E J O .— j. c. t o r i n o .    

Revocación
 

1 0 3 5 6 -  Salta, Marzo 14 de I 9 ,29 *
Vistas las actuaciones del pre

sente expediente .de solicitud de ca
teo de petróleo, etc N° 878--C y

c o n s i d e r a n d o :

Q u e  la solicitud de permiso
de cateo fué hecha al Señ or



Ministros de H acienda por el
Dr. Macedonio A randa en n o m 
bre y  representación de la S o cie 
dad denominada «La Petrolera de
Orán», con fecha 29 de Agosto de
1923 como consta a fs. 2/

(^ue co n ’ fecha 20 de M arzo de
1926, por resolución del Señor E s 
cribano de Minas que obra a fs. 8,
en cumplimiento a lo ordenado en
losarts. 21 y  14 de los decretos N s°.
vi i « i  y  2047 del P. E ., en aten
ción al tiempo transcurrido desde
el 5 de M ayo de 1925, fecha en
que se ordenó la publicación de
edictos, considérase abandonada
esta solicitud de cateo iniciada por
el D r. Macedonio A ra n d a  en nom 
bre y representación" de «La Petro
lera de Orán» y  se la declara ca
duca,

Q u e  a fs. 8 vta con fecha 23 de
Abril de 1926, se hace constar que
por resolución deí Señor M inis
tro de H acienda de fecha 17 de
A b r i l  del mismo año .que obra en
el expediente N V 8 3 0  C, fue revo
cado el au!'o que antecede, del S e 
ñor Escribano de M inas, de fecha
20 de M arzo de 1926, debiendo

.el interesado dar cumplimiento al
decreto de 5 de M a yo  de I 9 25>

•corriente a fs. 7 vía y
Q u e con fecha 8 de Septiembre

de 1926, por resolución que obra
a fs. 14 y  15, el S eñ or Escribano
de Minas concede a la Sociedad
« L a  Petrolera de Orán» el perm i
so de cateo solicitado;

Q u e aún admitiendo que el p er
miso de cateo haya  sido lega lm en 
te acordado por la autoridad com 
petente, el concesionario del per-  
miso no ha cumplido con la obli

gación de instalar en el terreno,,
dentro del plazo señalado al eiecto
por el art. 28 del Código de M in e 
ría, los trabajos de exploración, co
mo consta del informe de la I n s 
pección de M inas, de fecha 23 de-
Agosto de 1928, que obra a fs. 22,

Q u e la presentación de Y a c im ie n 
tos Petrolíferos F is ca le s  que obra
a fs. 21, prueba que existen inte
resados en que se establezca la si
tuación legal del permiso de cateo-
comprendidos en el presente expe
diente ,\]° 878 C , cumpliéndose así
también la condición fijada en el

  art 39 del citado C ód igo  de M in e 
ría/

Q u e  además de lo anteriorm en
te expuesto, en el permiso de cateo'

  solicitado en este expediente y  co n 
cedido por el Señor Escribano de
Minas, está comprendido en la zo
na de reserva establecida por el
art. i°  del decreto de fecha 12 de
Diciem bre de 1924;

Por. tanto:

E l Gobernador de. la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1°---Revócase la concesión
del permiso de cateo de petróleo,
etc, otorgada por el señor E scriba
no de M inas a favor de la S o c ie 
dad «La Petrolera de Orán» con
fecha 8 de Septiembre de 1926 en
el presente expediente N° 878  C .

Art. 2 ° - - V u e lv a  a la Escribanía
de M inas y  al Departamento de
O bras Públicas sección M inas a-
efecto de que se hagan  las anota
ciones correspondientes-

Art. 3°---Notifiquese, publíquese-
é insértese en el R egistro  Oficial.
C O R N E J O — j. c. t o r i n o .



Revocación

10.357 — Salta, Abril 14 de 1929.
V istas  las actuaciones del pre

sente expediente de solicitud de ca
teo de petróleo etc. N °8 8 o  y

c o n s i d e r a n d o :

Q u e la solicitud de permiso de
cateo fué hecha al señor Ministro
de H acienda por el señor Horacio
Cichero, con fecha 29 de Ag'osto
de 1923, como consta a fs. 2;

Q ue con fecha 20 de Marzo 1926,
por reclusión del Escribano de M i
nas que obra a fs. 8, en cu m pli
m iento a lo ordenado en los arts.
21 y  14 de los decretos N° 118 1
y  2047 del P. E ., en atención al
tiempo transcurrido desde el 5 de
M a yo  de 1925, fecha en que se or
denó la publicación de edictos,
considérase abandonada esta so li
citud de cateo iniciada por el Dr.
M acedónio Aranda en nombre y
representación del señor Horacio
Cichero y  se la declara caduca/

Q u e a fs. 8 vta. con fecha 23 de
A b ril  de 1926, se hace constar qué"
por resolución del señor Ministro
de H acienda de fecha 17 de A b r il
del mismo año que obra en el exp.
N " 8 3 0 - C - f u é  revocado el auto

  que antecede, del señor Escribano
de Minas, de fecha 2 0 ’ de M arzo
de 1936, ydebiendo el interesado

  dar cumplimiento al decreto de 5
de M ayo de 1925, corriente a fs.
7 vta./

Que con fecha 8 de Septiembre
de 1926, por resolución que obra a
fs. 14 y  15, el señor Escribano de
M inas concede al señor .Horacio
Cichero el permiso de catéo solici-

  l a d o ;
Q u e aún admitiendo que el per

miso de cateo haya sido leg a lm en 
te acordado por la Autoridad com 
petente, el concesionario del per
miso no ha cumplido con la o b l i 
gación de instalar en el terreno,
dentro <del plazo señalado al efecto
por el art. 28 del C ód ig o  de M i
nería, los trabajos de e x p ’oración,
como consta del informe de la I n s 
pección de Minas, de fecha 23 de
Agosto de 1928, que obra a fs. 22/

Q u e la presentación de Y a c i 
mientos Petrolíferos Fiscales, que
obra a fs 2 x prueba que existen
interesados en que se establezca la
situación legal del pedimento de
cateó comprendido en el presente
expediente N u.88o-C-,cumpliéndo-
se así también la condición fijada
en el art. 39 del citado Código de
M i;ie:la/

Q ue además de lo anteriorm en
te expuesto, el permiso de cateo
solicitado en este expediente y  con
cedido por el señor Escribano de
Minas, está comprendido en la zo
na de reserva establecido por el
art. i° del decreto de fecha 12 de
Diciembre de 1924;

Por tanto;

E l Gobernador de la Provincia ¡
d e c r e t a . -

Art. i° .— Revócase la  concesión
del permiso de cateo de petróleo,
etc. otorgada por el señor E s c r i
bano de' Minas 3 favor del señor
Horacio Cichero con fecha 8 de
Septiembre de 1926 en el presen
te expediente N" 88o-C.

Art. 2o.— V u e lva  a la E scriba
nía de M inas y  al Departamento
de Obras Publicas-sección minas
á efecto de que se hagan  las ano
taciones correspondientes.,



Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — J. c. t o r i n o .

l i b r a m ie n to

10,358 — Salta, Marzo 15 de 1929
V isto el E xp. N". 5520- M-en el que

el Representante L ega l del Gobierno
de la Provincia, en la C apital Federal,
Dr. Alberto Araoz com unica que en
el ju icio  caratulado Quiróz y Som oza
contra la Provincia la Suprem a Cor
te de Justicia Nacional, a pedido del
Dr. S ixto  Ovejero, ha decretado em
bargo sobre los fondos depositados
a la orden de este Gobierno en el
Banco Provincial, hasta la cantidad
'$ 1.500-corespondientes a los honora
rios ¿el Dr. Ovejero, regulados por el
Tribunal por su intervención en este
asunto como representante de la Pro
vincia, en la época en qué el nom bra
do letrado no percibía remuneración
m ensual fija; y

C O N S ID E R A N D O '

Que a fin de evitar las concecuen-
cias gravosas para la Provincia m o
rales y m ateriales de la ejecución de
esta sentencia; y atento al inform e de
Contaduría,

  E l  Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. i 0.— Líbrese las correspondien
te orden de pago por la cantidad de
$ 1500 — (Un mil quinientos pesos
m /legal), a favor del Representante
L e g a l del Gobierno de la Provincia
en la Capital Federal, Dr. Alberto
Araoz, para que haga efectivo el pago
de los honorarios de referencia, de
biendo imputarse este gasto al presen
te decreto.

Art. 2o.— D ése .cuenta - oportuna
m ente a la H . L egislatura de acuerdo
con lo dispuesto por el art. 70. de la
L e y  de Contabilidad de la Provincia.

Art. 3d.— Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese-

C O R N E J O — LUIS c. UR1BURU.
J. C. T O lt IN O . í

    L icen cia

10.359— Salta, Marzo 15 de 1929.
V ista  la solicitud de licencia pre

sentada por la señorita Zoila S. F e 
rradas, Escribiente de la Dirección
General de Rentas; y atento a los
m otivos en que ia funda, acreditados
por el certificado médico que acom 
paña,

E l Gobernador de la Provincia ,
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese quince días de
licencia, con goce de sueldo a la se
ñorita Zoila S . Ferradas, E scribiente   
de la D irección G eneral de Rentas.

Art. 2 ‘ .— Comuniqúese, publíquese*
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — J. c. t o r i n o .

Licencia

10.360— Salta, Marzo 15 de 1929
V ista  la solicitud de licencia presen

tada por la señorita María Luisa Pié-
rola, E ncargada de la Mesa de E ntra
das de la D irección G eneral de R e n .
tas; y atento a los m otivos en que la
funda, acredita dos por el certificado
m édico que acompaña,

E l Gobernador de la. Provincia,
DECRETA.-

Art. i° .— Concédese un m es    de li
cencia, con goce de sueldo a la seño
rita María L uisa  Piérola, E ncardada
de la Mesa de Entradas de la D irec
ción General de Rentas.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,,  
insértese en el R egistro Oficial y ar--
chívese.

C O R N E J O — j .  c. t o r i n o

~ EDICTOS  
S U C E S O R IO :— Por disposición]del

señor Juez de I a Instancia en lo C i
v il y  Com ercial y  3a Nom inación d e
esta Provincia, se cita y em plaza p o r
el término de treinta dias, a con tar
desde la prim era publicación del pre_  



asente, a todos .los que se consideren
-con derecho a los bienes dejados por
fallecim iento de don
Irene» López y de doña Ma-

ria Gutiérrez de López
y a  sean como herederos o acreedores
para que dentro de dicho término,
■comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por  
derecho.— Salta, Febrero 8 de 1929.
Enrique Sam illán E. Secretario. 3083

C O N C U R S O  de D. L uis Derni.—
Por disposición del señor Juez de P ri
m era Instancia en lo C ivil y C om er
cial y 3a. Nom inación, doctor Carlos
Zambranos, se cita a los acreedores
de D. L uis Derni para que com parez
can a junta de verificación de crédi
tos a la audiencia del 16 de Abril
próxim o a horas quince.— Salta, Abril
6 de 1929.— Enrique Sanmillán, E s
cribano Secretario. (3084)

E D IC T O :— Por el presente se cita
llam a y emplaza por el término de
treinta dias, desde la prim era publi-  

  cación del presente, a todos los que
se consideren con derecho a los bienes

  dejados por fallecim iento de don M a
riano López y su esposa Doña Petro-
na Pastrana, ya  sean como herederos

  o acreedores, para que dentro de  ̂ di
cho término se presenten y compares-

  can ante éste Juzgado de Paz Suplen
te a deducir sus acciones en • forma,
bajo apercibim iento de lo que hubie
re lugar por derecho.—  San Carlos
A bril 6 de 1929.    

Julio Am puero Juez de Paz S u 
plente.     (3°S6)

S E N T E N C IA .— E n  el juicio cara
tulado Q U IE B R A  E stibares don N i
colás el señor ju e z  de i \  Instancia y
3a. Nom inación en lo C ivil y C om er
cial doctor Carlos Zam brano ha dic
tado la siguiente sentencia.

Salta, Abril 4 de 1929.—  Y  Vistos:
rehabilitación solicitada por el falli
do don N icolás Estibares.— C O N S I
D E R A N D O : Q ue con arreglo a lo

dispuestos por el Art." 148 de la L e y
de Quiebras, el fallido puede ser re
habilitado una vez transcurridos fres
años desde la fecha de la declaratoria
de quiebra si esta ha sido casual.—
Q ue de las constancias de autos re
sulta que no se han im putado al fa 
llido hecho, alguno que quite a su
quiebra el carácter de casual y  del
informe del Juzgado de Instrucción,
de fs.* 155, resulta que se desconoció
al Síndico personería para querellar
por no habérsela dado los acreedores.
Q ue desde- el 9 de Octubre de 1925,
fecha de la quiebra, han transcurri
do más de tres años, habiéndose cum 
plido el único requisito exigible en
caso de quiebra casual para que pro
ceda la rehabilitación cuando n^ me
dia carta de pago.--Oue según el infor
me del Actuaría, se han publicado los
edictos citatorios en la forma y por el tér
mino de ley sin que se haya presen
tado persona alguna deduciendo opo
sición en el término de dos meses es
tablecido al efecto.— Que dado al señor
A gen te Fiscal y  al Síndico la inter
vención correspondiente, se expiden á
fs. 156 vta. y 15 7 ’ de conformidad á
que se haga lugar a la rehabilitación
del fallido. — Resuelvo: de conformidad
con los arts. 148 y  153 de la ley  de
Quiebras, conocer la rehabilitación que
pide don N icolás Estivares, con los
efectos previsto por el art. 156 de di
cha ley.— Consentido que sea el pre
sente, léase en audiencia pública del
Tribun al y hágase saber por edictos
que se publicarán cinco días en dos
diarios q u t.  el interesado designe y
una vez en el B O L E T Í N  O F IC IA L .
C. Zambrano.— Lo que el suscrito S e 
cretario hace saber a sus efecto a los
interesados por medio del presente
edicto.— Salta, Abril ix  de 1929. — E n 
rique Sanmillán, E. Secretario. (3089)

S U C E S O R IO . — Por disposición dél
señor Juez de I a. Instancia en lo C i
vil y Com ercial y I a. Nom inación de
ésta Provincia, doctor A ngel María
Figueroa, se cita y em plaza por el tér
mino de treinta cíias a contar desde la-'



prim era publicación del presente, a
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falleci
m iento de don

Simón Seadi ó Seady,
ya sean como herecleros o acreedores,'
para que dentro de dicho término,
com parezcan por ante su Juzgado y
Secretaria del que suscribe, a, deducir
sus acciones en forma, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, A brilN29 de 19*29. R.
R. Arias, Escribano Secretario. 3090

S U C E S O R IO — Por disposicón del .
señor Juez de I a Instancia en lo C i
vil y  Comercial y  3a Nom inación de

  esta Provincia, doctor don Carlos Zam-
brano, se cita y  em plaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente,-
a todos los que se consideren con de-

  recho a los bienes dejados por falle
cim iento de don

Pascual Caffiterini,
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaria del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lu gar por
derecho. Abril 4 de 1929.
E nrique Sanm illán, Escribano S ecre
tario. 3091

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N C IA  A DON

Pedro Crotte.— En el auto “Eejecutiyo.
H étor Bartoletti vs. Pedro C rotti’’, el
señor Juez de la causa ha dictado sen
tencia de trance y remat^, cuya parte
dispositiva escom o sigue:— Salta Mar
zo 16 de 1929.— r e s u e l v o : L levar
adelante la ejecución hasta hacerse
trance y remate de lo em bargado al
deudor, con costas (art: 468 del Cód.
de Proc. C. y  C.); regulo los honora
rios del doctor Becker en la suma de
doscientos pesos moneda* nacional.—
ANGEL M ARIA FIGUEUOA.— L o que el
suscrito secretario hace saber al eje
cutado por medio del edicto.— Salta,
Abril 9 de 1629.— R. R - A rias) E sc r i
bano Secretario 3°93

    

C O N V O C A T O R I A  D E  A C  R E E -
P O R E S :— D e don Manuel N acip ó-
N acif.— E n el expediente N° 13.309-
caratulado: «Convocatoria de acree
dores solicitada por Manuel N acip ó-
Nacif», que se tram ita por ante el
Juzgado-de Prim era Instancia en lo-
C iv il y  Comercial de la Segunda N o 
m inación a cargo del doctor Carlos-
Góm ez Rincón, se ha dictado la si
guiente providencia: «.Salta, A bril 4

  de 1929.— Atento lo solicitado y lo dis
puesto por el Art. 1x9 de la L ey  de
quiebras póngase el haber, proyecto
de distribución y documentos presen
tados por el Síndico de manifiesto en.
Secretaría por el término perentorio
de ocho días a fin de que los acree
dores tomen cono
cim iento de su .contenido y  form ulen   
las observaciones del caso y publi-
quense edictos por igu al número de
dias en dos diarios de esta ciudad y
por una sola vez en el Boletín Oficial. 
haciéndose conocer esta decisión a Ios 
señores acreedores bajo apercibim ien
to de aprobarse aquellas si no se de
dujera oposición y, convócanse a los
mismos a la audiencia del día 26 del
cte. a horas 15 abjeto de fijar los ho- 
norarios del Síndico. (Art." 134 de la  
ley  citada) y demás empleados del
concurso. — C. Gómez Rincón.— Lo que 
el suscrito secretario hace saber a los  
interesados por medio del presente
edicto.— Salta, Abril 9 de 1929. — G. 
Méndez, E. Srio. 3091

P o r  J o s é  M a .  l e g u i z a m ó n *
REMATE—JUDICIAL

Por disposición delS r. Juez Dr. Cor
nejo Isasm endi y como correspondien
te á la ejecución Leonardo de V ita
vs. Antonio Ricardoni, el 23 del cte.
mes de A b ril-á  las 17 en mi escritorio
Alberdi 323, venderé sin base un lo
te de m uebles y  bebidas cuyo deta
lle obra en mi poder, donde podrán
revisarlos los interesados.

José Ma. Leguizam ón m artiliero 3085
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